Acta levantada el día 9 de octubre de 2007, en la que al no haberse ejercitado el derecho de huelga, con fundamento en el artículo 420 de la Ley Federal del Trabajo, se tuvo por prorrogado el Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto, por un periodo igual al de su duración.

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de noviembre de 2007)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Junta Federal de Conciliación y Arbitraje.- Secretaría Auxiliar de Emplazamientos a Huelga.

JUNTA ESPECIAL No. SEIS.

EXPEDIENTE No. III 3853/2007 Y 44 EXPEDIENTES MAS.

SINDICATO INDUSTRIAL DE OBREROS Y OBRERAS DE LA INDUSTRIA

TEXTIL, SIMILARES Y CONEXOS DE MEXICO Y DIEZ SINDICATOS MAS


VS.

ESTAMBRES ALTA LANA MILLOR, S.A. DE C.V. Y 44 EMPRESAS MAS.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once horas del día nueve de octubre de dos mil siete, día y hora señalados para que tenga verificativo la audiencia de conciliación, comparece por el SINDICATO INDUSTRIAL DE OBREROS Y OBRERAS DE LA INDUSTRIA TEXTIL, SIMILARES Y CONEXOS DE MEXICO su Secretario del Interior y Apoderado Legal Fidel Agustín Moreno García; Por el SINDICATO NACIONAL MARTIRES DE SAN ANGEL DE LA INDUSTRIA TEXTIL SIMILARES Y CONEXOS su Secretario de Trabajo y Conflictos Sebastián Moreno Tapia, su Secretario de Finanzas Florencio Sánchez Sánchez, y el Apoderado Legal Lic. Roberto Coatepotzo Orozco; por el SINDICATO UNION TEXTIL DE FIBRAS SINTETICAS Y DE ALGODON, SU MANUFACTURA Y TERMINADOS, SIMILARES Y CONEXOS DE LA REPUBLICA MEXICANA el C. José Luis Aguilar Cerón en su carácter de Secretario General del Comité Ejecutivo; por el SINDICATO INDUSTRIAL DE OBREROS FRANCISCO VILLA DE LAS RAMAS DEL ALGODON, SEDA, TEXTISELAS Y SIMILARES DE LA REPUBLICA MEXICANA, su Apoderado el C. José Luis Aguilar Cerón; por el SINDICATO NACIONAL LIBERTARIO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA TEXTIL EN TODAS SUS RAMAS los señores Romualdo Pérez Rodríguez en su carácter de Secretario General del Comité Ejecutivo acompañado de su Apoderado el C. José Luis Aguilar Cerón; por el SINDICATO INDUSTRIAL DE OBREROS TEXTILES Y SIMILARES Fernando S. Romero su Apoderado Carlos Contreras Durán; por el SINDICATO INDUSTRIAL DE OBREROS TEXTILES Su Secretario del Interior Raymundo López Troncoso; por el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA TEXTIL DE LA CONFECCION SIMILARES Y CONEXOS DE LA REPUBLICA MEXICANA su Secretario General Adolfo Gott Trujillo así como su Apoderado Lic. Rafael Omar Ramírez Fuentes; por la UNION NACIONAL DE TRABAJADORES TEXTILES Y LABORES SIMILARES Y CONEXOS Alfredo Cruz Rodríguez en su carácter de Secretario General del Comité Ejecutivo; por las empresas PROMOTORA TEXTIL DE TEPEJI DEL RIO, S.A. DE C.V., PROCESOS AUXILIARES, S.A. DE C.V. Y ESTAMBRES ALTA LANA MILLOR, S.A. DE C.V. comparece su Apoderado la Lic. María Isabel Flores Merino Herrera Salcedo; por las empresas INDUSTRIAS GOLDEN, S.A. DE C.V., DUREX, S.A. DE C.V., PONAN MILLS, S.A. DE C.V., GIOVANNI DE MEXICO, S.A. DE C.V. su Apoderado el Lic. Alejandro Fernández Suárez y Fernando Yllanes Martínez; por SALMITEX, S.A. DE C.V. su apoderado Héctor Martino Silis; por ADMINISTRACION Y SERVICIOS ASSATEX, S.A. DE C.V. su Apoderado Legal Maestro Federico Anaya Ojeda; por HILMEX, S.A. DE C.V. LERMA Héctor Gutiérrez Quintana.

Estando debidamente integrada la Junta y abierta la audiencia por la C. Auxiliar.

EN USO DE LA PALABRA LOS SINDICATOS DIJERON: que por así convenir a los intereses de nuestros representados y afiliados a su seno, nos desistimos de los pliegos de peticiones que con emplazamientos a huelga se dirigieron a las empresas citadas al rubro, con motivo de la Revisión Integral del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto; con fundamento en el artículo 420 de la Ley Federal del Trabajo, solicitan se tenga por prorrogado dicho Contrato Ley en todos y cada uno de sus términos, solicitando el archivo de los expedientes citados al rubro, y con fundamento en el artículo 723 de la Ley Federal del Trabajo se solicita copia certificada de la presente acta para todos y cada uno de los comparecientes por los sindicatos.

EN USO DE LA PALABRA LAS EMPRESAS COMPARECIENTES DIJERON: Que solicitan copias certificadas del acta por quintuplicado.

LA JUNTA ACUERDA.- Por celebrada la presente audiencia y por hechas las manifestaciones de los comparecientes quienes tienen debidamente acreditada y reconocida la personalidad con la que se ostentan en el expediente en que se actúa. Atendiendo a las razones que hacen valer los representantes de los sindicatos al rubro citados, en este acto se tiene a dichos organismos desistiéndose a su entero prejuicio de los pliegos de peticiones que con emplazamiento a huelga formularon en contra de las empresas al rubro señaladas atendiendo a lo anterior ante tal desistimiento se advierte que no se ejercitó el derecho de huelga de los sindicatos emplazantes y en consecuencia como lo dispone el artículo 420 de la Ley Federal del Trabajo, se tiene por prorrogado el Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto por un periodo igual al de su duración, en tal virtud se ordena hacer las gestiones procedentes para realizar la publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación; por lo anterior y careciendo de materia los conflictos antes mencionados se ordena el archivo general de los expedientes involucrados en el mismo como asuntos total y definitivamente concluidos. Por otra parte con apoyo en lo dispuesto por el numeral 723 del ordenamiento legal invocado expídanse las copias certificadas en los términos solicitados, haciéndose la entrega correspondiente previa toma de razón de recibo que quede en autos para constancia. Asimismo se ordena agregar copia certificada de la presente acta a todos y cada uno de los expedientes laborales al rubro señalados. Por último con fundamento en el artículo 739 de la Ley Laboral se ordena notificar el presente acuerdo a las empresas que no comparecieron a la audiencia conciliatoria a la que fueron citadas.- NOTIFIQUESE.- Enterados los comparecientes del auto que antecede firman al margen para constancia y al calce el licenciado MIGUEL ANGEL GUTIERREZ CANTU, Presidente de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, en unión de los CC. Representantes que integran la Junta Especial No. 6 de la misma.- DOY FE.- Rúbrica.

